
de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de
27 de noviembre). 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo, a elección de la demandante, en cuya circunscripción tenga
aquélla su domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación, todo ello de acuer-
do con lo previsto en el art. 8, art. 14.1 segunda y art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que la
interesada pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra archivada en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Cáceres del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, de la localidad de
Cáceres, donde podrá dirigirse la interesada para cualquier información que precise. 

Mérida, a 14 de octubre de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

S/111-2006 María Teresa García Velasco Real Decreto 3484/2000 800 €

Real Decreto 1945/1983

• • •

ANUNCIO de 14 de octubre de 2010 sobre notificación de resolución 
en el expediente sancionador n.º S/095-2010, en materia de salud
pública. (2010083659)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la
notificación de la resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo que
se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre). 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer
en el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director General de
Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud.

Viernes, 5 de noviembre de 2010
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Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra archivada en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Cáceres del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, de la localidad de
Cáceres, donde podrá dirigirse el interesado para cualquier información que precise. 

Mérida, a 14 de octubre de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

S/095-2010 Juan Romero Vázquez ---- Sobreseído

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE DEPORTES PARA
DISCAPACITADOS INTELECTUALES

ANUNCIO de 6 de octubre de 2010 por el que se convocan elecciones a la
Asamblea General y Presidente de la Federación. (2010083776)

Se convocan elecciones a la Asamblea General y Presidente de la Federación. La constitución
de la Asamblea General y la elección de Presidente será el día 18 de diciembre de 2010. 

Badajoz, a 6 de octubre de 2010. El Presidente, PEDRO NIETO SUÁREZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 16 de abril de 2010 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D. Manuel Soria Terrón. (2010081527)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D. Manuel Soria Terrón.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 16 de abril de 2010. El Interesado, MANUEL SORIA TERRÓN.

• • •
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